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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE FEBRERO DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día doce de febrero de dos mil ocho.

1º.- Aprobar las Acta de las sesiones anteriores, de fechas 8, 14, 21 y 29 de Enero y 4 de Febrero de 2008, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª Julia Carralero Escobar, para construcción de una vivienda unifamiliar entre medianeras, en Calle Tiradores Altos “F”, nº 56.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Enrique Bodoque González, para ampliación de vivienda unifamiliar, en Avenida Reyes Católicos, nº 11.

C).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra, resuelta en virtud de acuerdo de este mismo órgano municipal, en fecha 25 de noviembre de 2007, otorgada a D. Pablo Cañas Rodríguez para construcción de una nave-almacén, en Travesía Cantón, s/n de Tondos, consistente esta modificación en la reforma interior de la planta primera de la edificación para su acondicionamiento como vivienda.

D).- La aprobación de la corrección del error material detectado, en los siguientes términos: donde dice “Calle Mora, nº 22”, debe decir “Calle Francisco de Mora, nº 22”; no obstante por lo demás se mantienen las demás condiciones y requisitos contenidos en el indicado acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de diciembre de 2007, en virtud del cual se resolvió el correspondiente expediente de licencia municipal de obra.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a “Ascensores Cuenca, S.L.”, para instalación de ascensor y obra civil complementaria, en Calle Valeria, nº 1.

F).- Denegar licencia municipal de obra a  D. Isaac Medina Escudero, para construcción de nave agrícola, en parcela nº 30, del polígono 501 de la Melgosa.
G).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. María Asunción Díaz Aparicio, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Taller de carpintería metálica y de madera”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 63.

H).- Otorgar licencia municipal de obra a “Dulces Arábigos, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Elaboración de tortas de alajú y productos derivados de la miel”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 65.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Plaza Competición, S.L.”, para instalar una actividad de “Taller de reparación y modificación de vehículos”, en  Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 14, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- MONTES.

A).- Adjudicar, en los términos que establezca la legislación vigente, a la empresa “Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A. la totalidad de los  aprovechamientos maderables que el Servicio de Medio Ambiente ha señalado para el presente año

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- Desestimar las alegaciones presentadas por el  colegio Oficial de Arquitectos de  Castilla La Mancha al Proyecto Técnico de las obras de “Construcción de un aparcamiento público en los depósitos municipales de abastecimiento de agua, situado en la  Calle San Pedro, números 35-37”.
RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la adscripción provisional de varios funcionarios a sus puestos de trabajo.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

    LA CONCEJALA SECRETARIA,
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